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Jaén, 10 de Julio de 2018

VISTO: La Resolucién Presidencial N° 042-2018-UNJ de fecha 20 de abril de 2018; Acuerdo de
Sesién Ordinaria de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén de fecha 26 de
junio de 2018; v,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 18°, de la Constitucién Politica del Perd, establece que: “(..). Cada universidad
es auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdémico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién y las leyes”;

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de
creacién de una universidad publica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Comisién
Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de
gestion académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de
planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los organos de
gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (..)";

Que, mediante Resolucion Viceministerial N° 054-2018-MINEDU, de fecha 18 de abril de 2018,
se reconforma la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr.
Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Humberto Guillermo Garayar Tasayco, Vicepresidente
Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Saenz, Vicepresidente de Investigacion;

\ Que, mediante Resolucién Presidencial N° 042-2018-UNJ de fecha 20 de abril de 2018, se

/| DESIGNA a partir del 20 de abril de 2018, al Economista ROBERT WAGNER OCADIO ACQOSTA, como
Director de la Direccién General de Administracion de nuestra Casa Superior de Estudios, con una
remuneracion mensual de S/ 5,600.00 (cinco mil seiscientos nuevos soles), sujeto a descuento de

ley.

Los miembros de la Comisiéon Organizadora de nuestra Casa Superior de Estudios en Sesién
_\ Ordinaria de fecha 26 de junio de 2018 acordaron por Mayoria DESIGNAR a partir del 10 de julio
'l de 2018 al Economista ROBERT WAGNER OCADIO ACOSTA, como Director de la Direccién General
de Administracién de nuestra Casa Superior de Estudios, con una remuneracién mensual de S/
5,600.00 (cinco mil seiscientos nuevos soles), sujeto a descuento de ley; hasta que se contrate a un
profesional mediante convocatoria CAS. 2) DEJAR SIN EFECTO a partir de la fecha la Resolucion
Presidencial N° 042-2018-UNJ de fecha 20 de abril de 2018.

Que, el articulo 9° inciso 9.1 del Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de Jaén
establece que 'las Comisiones Organizadoras (.} Es el maximo drgano de gestion direccién,
ejecucién académica, investigacién y administrativo de la universidad”. Asimismo, el articulo 14’
inciso a) del referido Estatuto Universitario sefiala como atribuciones de la Comisién Organizadora:
Conducir y dirigir a la universidad hasta que se constituyan los drganos de gobierno que, de
acuerdo a la Ley, le correspondan;
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Que, la Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para la Constitucién y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras
de las Universidades Plblicas en Proceso de Constitucion”, la cual establece en el articulo 6.1.3
literal e) las funciones de la Comisién Organizadora: “Emitir resoluciones en los dmbitos de su
competencia’;

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demas normas vigente de Nuestra Casa
Superior de Estudios;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR a partir del 10 de julio de 2018 al Economista ROBERT WAGNER
OCADIO ACOSTA, como Director de la Direccién General de Administracién de nuestra Casa
Superior de Estudios, con una remuneracién mensual de S/ 560000 (cinco mil seiscientos nuevos
soles), sujeto a descuento de ley.

ARTICULO SEGUNDQ.- DEJAR SIN EFECTO a partir de la fecha la Resolucién Presidencial N° 042-
2018-UNJ de fecha 20 de abril de 2018.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolucién al Economista ROBERT WAGNER OCADIO
ACOSTA vy a las instancias administrativas correspondientes para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE
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